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Centro Enfermería “Virgen de la Paz”, de Ronda 

Órgano emisor Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) 

Número Acta 2013_01 
Fecha Febrero de 2013 

Duración 18:00  a  19:05 horas 

Ref. Documento Comision Calidad-Acta 01 -2013 

 

Orden del día  1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Seguimiento del Sistema de Garantía de la Calidad 

(SGC) del Centro. Estado actual y nivel de 

implantación junto con Lectura y aprobación de la 

memoria de Seguimiento de la Calidad 2012 

3. Ruegos y preguntas. 
 

Asistentes  Bernardo Vila Blasco. Director del Centro 

Juan Bosco Trigueros Galán, Director técnico del centro 

Daniel Moreno Sanjuan, que actúa como Secretario. 

José Manuel Rosado García. Vocal. 

Juan Antonio Calzada Casas. Vocal alumnado 

Jose Luis Calvente Ruiz. Vocal PAS 

 

Ausentes  Luis Ruiz Rienda, Vocal profesorado 

 
Eva Vallejo García. Servicio de Calidad, Planificación 
Estratégica y Responsabilidad Social,  de la UMA.       
Vocal sin voto. 
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Contenido: 
 
La Sesión se inicia, en primera convocatoria, a las 18:00 horas, del día de la 
fecha, desarrollándose según el Orden del día establecido. 
 
Se excusa ausencia tanto de Eva Vallejo García. Servicio de Calidad, 
Planificación Estratégica y Responsabilidad Social,  de la UMA, así como de 
Luis Ruiz  Rienda que actúa como vocal del profesorado. 
 
A continuación, como primer punto del Orden del día, se aprueba el acta de la 
reunión anterior, anexada a la convocatoria para que se pudiese leer, 
detenidamente, antes de asistir a la misma, cuyo orden del día fue 
estrictamente la configuración de los nuevos miembros de la comisión de 
Garantía de Calidad para este curso académico 
 
En el siguiente punto, referente al Seguimiento del Sistema de Garantía de la 
Calidad (SGC), se comenta: 
 

   
a. Memoria de Resultados del SGC, del curso académico 2010-2011. 

 
Se presenta el borrador de la Memoria, en el formato,  o ficha, F02-PE05 
establecido a tal efecto.   
 
Se comentan los resultados de los 36 Indicadores del SGC, haciendo 
mención especial a las tasas destacadas por la Red Española de Agencias 
de Calidad Universitaria (REACU), en el documento de Seguimiento de 
Títulos, correspondientes a los indicadores IN03, IN04, IN05, IN27 e IN28.  
 
Se comparan con los del curso anterior, con la rama de enseñanza de 
Ciencias de la Salud y el conjunto de los Centros, de la UMA. Estos 
Indicadores, o tasas, siguen mostrando buenos resultados.  
 
Los objetivos establecidos para ese curso se han cumplido y respecto a las 
acciones de mejora se han cubierto la totalidad de las mismas.  
 
Una vez analizados los resultados del conjunto de indicadores, de cara al 
curso académico 2012-2013 se plantea determinar el objetivo nuevo de este 
año, el cual se acuerda enviar a Daniel por correo electrónico para su 
redacción y adjuntarlo a la debida memoria. 
 
 
 

b. Seguimiento de título.   
Se presenta la necesidad de realizar una memoria de seguimiento de título. 
Se informa que se va hacer conjuntamente con Ciencias de la Salud y el 
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Director del Centro, Bernardo Vila, se compromete a gestionar su 
realización. 
 

c. Cuestionarios de satisfacción, curso 2012-2013.   
Profesorado y alumnado.  Se informa que se pondrán en marcha en abril. 
Hay que facilitar una lista de correos electrónicos  a la UMA para que lo 
incluyan en su base de encuestas y así ellos envíen  la misma a los 
alumnos y profesorado mediante un link-mail. 
 

 
No se plantean ruegos y preguntas. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la Sesión a las diecinueve 
horas y cinco minutos del día de la fecha.  
 
 
 
 
 
 

Fdo.: El Secretario 
 

Daniel Moreno Sanjuán 


